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"Año de la Unidad, Ia Pa¿ y el Desa ollo"

Sama, 14 de jun¡o de 2023.

VISTO Y CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con lo establecido por el articulo 194o de la Constituc¡ón Política del Péru v el articulo ll
del Título Preliminar de Ia Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que tós gobiernos
locales gozan de autonomfa política, económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de su competóncia. La
autonomla que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades, rad¡ca en la facultad de
ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡strativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurfdico,

Que, el numeral 20) delArtlculo 20' de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades, establece que son
atr¡buciones del Alcalde, delegar atribuciones administrativas en el Gerente Mun¡cipal, texto concordanre con
los artfculos 27" y 39" de la c¡tada norma, cuando señala que la administración mun¡cipal ¿)stá bajo la
d¡recciÓn y responsabilidad del Gerente Munic¡pal, func¡onado de conf¡anza a tiempo completo y ded¡cación
exclusiva designado por el Alcalde, resuelve los aspectos admin¡strativos a su cargo a través de
resoluciones y D¡rectivas, respectivamente, asl como la func¡ones especff¡cas contenidas en el artlculo 78' v
sigu¡entes de la precitada norma.

Que, mediante la Resolución de Alcaldía N'040-2023-tuMDS de fecha 27 de enero de 2023, se delega
funciones, atr¡buciones y facultades administrat¡vas del despacho de Alcaldfa al Gerente Mun¡cipal, CpÓ.
Carlos Anselmo Meléndez Berrios. Asim¡smo, dentro de las facultades atribu¡das hacia el Gerente i/unicipal,
se encuentla las relacionadas a la aprobación de designaciones o encargaturas, tal como se señala en el
ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades administrat¡vas y resolulivas que por este acto se
delegan son las sigu¡entes: En Materia de Personal. Numeral 1) Em¡tir Resoluciones de Gerencia Munic¡pal
de Designación o Encargatura, bajo los atcances del Decreto Leg¡slativo N.276, N.1057 y N"728.

Que, la Ley N'29849 en su Pr¡mera D¡spos¡ción complementaria F¡nal, preceptúa que el personal
establecido en el numeral 1), 2) e inciso a. del numeral 3) del Arüculo 4' de la Ley N'2917s Ley Marco del
Empleo Público contratado por el Régimen Espec¡al del Decreto Leg¡slativo N'1Ó57, está exciuido de las
reglas establecidas en el artículo I de d¡cho Decreto Legistativo 1057, este personal solo puede ser
contratado para ocupar una plaza orgánica contenida en el cuadro de asignación de personal - CAp de la
Entidad.

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía N" 125-2022-A-MOS/T de fecha 3l de mazo de 2022. se aorobó la
Escala Remunerativa para contratos Adm¡n¡strat¡vos de Sérvic¡os (CAS), para personal cohtratado
temporalmente por la Mun¡cipalidad Distrital de Sama, sujeto al rég¡men del Decreio Legislat¡vo N.1OO7.

N" 151-2023-GM-A/MDS

i1\\Oue, estando a las facultades conferidas por la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipat¡dades, ent.. 
l.Ellflm9r.'la c91 la constituc¡ón Pollt¡ca del Perú; en uso de las atribuc¡ones confer¡das por ta Resotuc¡ón de' /"/lAlcaldia No 040-2023-AJMDS de fecha 27 de enero de 2023, con el Visto Bueno det Gerente de ta Gerenc¡a
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SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: DESIGNAR A PArtir dE IA fEChA, A¡ ABOG, SERGIO ANTONIO OLIVERA LLANOS.
en el cargo de confianza de GERENTE DE LA GERENCIA DE ASESORTA JUR|D|CA de ta Municipat¡dad
Distrital de Sama, por los fundamentos antes expuestos en la parte considerativa de la Dresente. Baio los
alcances del Régimen Laboral del Decreto Legislativo 1057 y sus modif¡catorias. Deb¡enáo cumplir cón las
func¡ones ¡nherentes al cargo, de acuerdo a Ley y a los documentos de gest¡ón vigentes.

ART¡CULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Resolución al Interesado y a las un¡dades Orgánicas
co¡,respond¡entes de la Ent¡dad, para su conocimiento y f¡nes cons¡guientes.

Y CUMPLASE


